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En atención a las diligencias surtidas por el apoderado judicial de la parte 

demandante, resulta menester explicarle que el acuso de recibido se obtiene 

cuando el demandado responde el mensaje o por algún otro medio se pueda 

corroborar la apertura del mismo (Sentencia 420 de 2020). Ante esta circunstancia 

y al observarse la certificación emitida por la empresa de correo postal, la misma 

no se evidencia la fecha en que dicha comunicación vía correo electrónica fue 

abierta, motivo por el cual, bajo los postulados del artículo 291 del Código General 

del Proceso y el decreto 806 de 2020, no es posible acceder a la solicitud de tener 

por notificado al demandado. 

 

A fin de continuar con el trámite propio del proceso e imprimirle celeridad al mismo 

REQUIÉRASE POR SEGUNDA VEZ al apoderado judicial de la parte actora para 

que dentro del término de diez (10) días proceda a surtir la notificación del 

demandado, de conformidad como lo establece el art. 291 del C.G.P., y el Decreto 

806 de 2020, a la dirección de correo electrónico o a la dirección física informada 

en la demanda. 

 

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese el 

proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 

 

 

  

 

 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 16 hoy, 17 de 

marzo de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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